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INTRODUCCIÓN 
 
La Universidad Autónoma de Sinaloa a través de la Facultad de Ciencias de la 

Nutrición y Gastronomía hace patente su responsabilidad social al promover la 

realización de prácticas profesionales por parte de los alumnos y permitirles 

hacer uso de los conocimientos teóricos adquiridos durante sus estudios, lo 

anterior a través de la estancia temporal en instituciones del sector social, 

público, privado e investigación donde desarrollen actividades acordes a su perfil 

y que coadyuven de manera directa e indirecta en la mejoría de las condiciones 

de vida en la sociedad.  

 

Las prácticas permiten a los estudiantes y a la Facultad de Ciencias de la 

Nutrición y Gastronomía, establecer una vinculación estrecha con las 

instituciones y empresas relacionadas con su área de formación, a través de la 

concertación de convenios de colaboración, para que los alumnos y docentes 

tengan incluso la oportunidad de llevar a cabo visitas y prácticas escolares en 

estas instituciones, para el fortalecimiento  de su desarrollo integral como 

profesionistas y asegurar que el egresado aporte su potencial para aumentar el 

bienestar de la sociedad. 
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REGLAMENTO DE PRÁCTICAS PRFESIONALES 

 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO. 1º. El presente reglamento establece las normas para la prestación 

de las Prácticas Profesionales de los alumnos de la Licenciatura en Nutrición de 

la Facultad de Ciencias de la Nutrición y Gastronomía, y su cumplimiento es de 

carácter obligatorio. 

 

ARTÍCULO. 2º. Se consideran como Prácticas Profesionales, aquellas 

actividades que llevan a cabo los alumnos en las diferentes empresas, 

instituciones o comunidades, afines a la licenciatura que cursan, de conformidad 

a los lineamientos establecidos en el presente reglamento. 

 

ARTÍCULO. 3º. Son objetivos de las prácticas profesionales: 

I. Lograr que el alumno complemente los conocimientos teóricos y prácticos 

adquiridos en las aulas, mediante su incorporación y su participación en 

los procesos productivos en los centros de trabajo. 

II. Estimular y activar en los alumnos su interés por el trabajo, sentido de 

responsabilidad, capacidad de mando, análisis y el desarrollo integral 

profesional. 

 

ARTÍCULO. 4º. Las prácticas profesionales deberán concertarse bajo convenio 

o alianza estratégica entre la Facultad de Ciencias de la Nutrición y Gastronomía, 

la Unidad Receptora (empresa e institución afín), procurando el otorgamiento de 

apoyos a los alumnos, ya sea en efectivo o en especie a fin de que puedan hacer 

frente a los gastos de alimentación y transporte.  

 

ARTÍCULO. 5º. Es responsabilidad de la Facultad de Ciencias de la Nutrición y 

Gastronomía aprobar las Unidad Receptora (empresa e institución afín), así 

como el número de espacios en cada una para la realización de prácticas 

profesionales, diseñando estrategias para que durante la ejecución de esta 

actividad no se interfiera con las actividades académicas del estudiante. 
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ARTÍCULO. 6º. Las prácticas profesionales de la Licenciatura en Nutrición, se 

deben realizar en octavo semestre, de acuerdo al plan de estudios vigente.  

 

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

PROFESIONALES 

 

ARTÍCULO. 7º. El Director de la Facultad de Ciencias de la Nutrición y 

Gastronomía serán los responsables de: organizar, evaluar, acreditar y 

sancionar la prestación de las prácticas profesionales, con base en los 

convenios, planes, programas, marcos normativos y requerimientos de las 

empresas donde la Facultad de Ciencias de la Nutrición y Gastronomía haya 

realizado convenio.  

 

ARTÍCULO. 8º. El Director de la Facultad de Ciencias de la Nutrición y 

Gastronomía delegará al responsable de prácticas profesionales las siguientes 

funciones: planear, organizar, supervisar, coordinar y controlar las acciones para 

la prestación de las prácticas profesionales. Para efectos de la prestación, se 

organizará previamente en los planteles pláticas de información, con la finalidad 

de propiciar el adecuado desempeño de los practicantes.  

 

ARTÍCULO. 9º. La dirección de la Facultad de Ciencias de la Nutrición y 

Gastronomía establecerá los objetivos de las prácticas, vigilando que éstas se 

desarrollen satisfactoriamente y cumplan los objetivos de acuerdo a los 

programas que se desarrollen. 

 

ARTÍCULO. 10º. Las prácticas están sujetas a las disposiciones normativas de 

las Unidad Receptora (empresa e institución afín) en que se realicen y a las 

establecidas en el presente reglamento. 

 

ARTÍCULO. 11º. El docente responsable de la unidad de aprendizaje de 

Prácticas Profesionales se encargará de monitorear el desempeño integral de 

los practicantes en la unidad receptora. 
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ARTÍCULO. 12º. Una vez que se han definido las áreas en las que se efectuarán 

las prácticas profesionales y las actividades que se realizarán, sí aplica algún 

tipo de ayuda económica que podría otorgarse al alumno se acordará con la 

Unidad Receptora (empresa o institución afín). 

 

ARTÍCULO. 13º. El practicante desarrollará de común acuerdo con las Unidades 

Receptoras (empresas o instituciones afines) un plan de trabajo, fijando 

objetivos, metas, resultados y el tiempo en que se pretende realizar la actividad 

a través de la entrega de un proyecto. 

 

ARTÍCULO. 14º. Los practicantes deberán tener respeto a los reglamentos de la 

institución o empresa, absteniéndose de participar en asuntos de carácter laboral 

o sindical. 

 

ARTÍCULO. 15º. El practicante deberá elaborar un reporte mensual de 

actividades y obtener el visto bueno de la Unidad Receptora (empresa o 

institución afín) a través de la firma del responsable y sello oficial, así como del 

docente responsable de la unidad de aprendizaje desde la Facultad. 

 

ARTÍCULO. 16º. El practicante deberá entregar al docente responsable de la 

unidad de aprendizaje el reporte mensual que se señala en el punto anterior. 

 

ARTÍCULO. 17º. Una vez concluido el período de prácticas, el alumno deberá 

elaborar un informe final, validado por el responsable de la empresa o institución 

afín y por el docente responsable de la unidad de aprendizaje, el cual deberá 

integrar los siguientes aspectos: 

 

a) Presentación 

b) Datos generales de la institución o empresa 

c) Periodo de realización 

d) Objetivo de las prácticas 

e) Actividades desarrolladas del proyecto inicial 

f) Resultados obtenidos 

g) Conclusiones y sugerencias 
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ARTÍCULO. 18º. El practicante deberá entregar el informe final de las prácticas 

profesionales al docente de su Facultad responsable de la unidad de 

aprendizaje.  

 

ARTÍCULO. 19º. El informe final deberá presentarse con el visto bueno de los 

responsables de la empresa o institución afín asignada y de la Facultad de 

Ciencias de la Nutrición y Gastronomía, así como la carta de terminación por 

parte de la unidad receptora (empresa o institución afín) en un plazo máximo de 

una semana contado a partir de la fecha en que terminen sus prácticas. De no 

cumplir con dicha responsabilidad, automáticamente se anularán las prácticas 

profesionales.  

 

ARTÍCULO. 20º. El docente responsable de la unidad de aprendizaje evaluará y 

asignará una calificación aprobatoria que refleje el desempeño del practicante 

durante sus prácticas profesionales. Esto una vez que el practicante cumpla con 

los requisitos del artículo anterior; la entrega correcta de informes mensuales, la 

evaluación satisfactoria de sus actividades por parte del responsable de la 

unidad receptora asignada (empresa o institución afín), y habiendo sido revisado 

y autorizado lo anterior por el departamento de Servicio Social y Prácticas 

Profesionales de la Facultad de Ciencias de la Nutrición y Gastronomía, se 

procederá a expedir la evaluación final del practicante. 

  

ARTÍCULO. 21º. Será requisito fundamental obtener una calificación aprobatoria 

de las prácticas profesionales, para la realización del servicio social. 

 

ARTÍCULO. 22º. El practicante, la Unidad Receptora (empresa o institución afín), 

podrán solicitar la suspensión o terminación del convenio de prácticas 

profesionales, siempre y cuando exista causa plenamente justificada, debiendo 

comunicarlo por escrito a la dirección de la Facultad de Ciencias de la Nutrición 

y Gastronomía en un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir del primer día 

de suscitado el problema que motivó a solicitar la suspensión del practicante.  
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ARTÍCULO. 23º. Las prácticas profesionales podrán ser suspendidas o no 

reconocidas cuando el practicante o la unidad receptora (empresa o institución 

afín) no se apeguen a la normatividad establecida en el presente reglamento. 

 

CAPÍTULO III 

DURACIÓN Y MODALIDAD DE LAS PRÁCTICAS 

 

ARTÍCULO. 24º. Las prácticas profesionales deberán ser concertadas a través 

de la Facultad de Ciencias de la Nutrición y Gastronomía. 

 

ARTÍCULO. 25º. La asignación de prácticas se realizará en un evento formal de 

acuerdo al área de acentuación (clínica, comunitaria, servicios de alimentación y 

ciencias de los alimentos) y seguirán un orden por promedio en orden 

decreciente. 

 

ARTÍCULO. 26º. Solamente las prácticas en el área de investigación podrán ser 

gestionadas directamente por los alumnos y se deberá entregar un oficio de 

aceptación por parte de un investigador con un proyecto ya definido en un plazo 

máximo de 5 días hábiles antes del evento de asignación de prácticas, mismo 

que servirá para realizar los trámites correspondientes por parte de la Facultad 

de Ciencias de la Nutrición y Gastronomía. 

 

ARTÍCULO. 27º. La duración de las prácticas profesionales será de un semestre, 

20 horas/semana y su asignación se realizará en el 8vo semestre. 

 

ARTÍCULO. 28º. Las modalidades en que se podrán cubrir las prácticas 

profesionales serán las siguientes: 

 

• 20 horas/semana en jornadas de cuatro horas diarias de lunes a viernes 

en turno matutino, de acuerdo al convenio establecido entre el alumno, la 

Facultad de Ciencias de la Nutrición y Gastronomía  y la Unidad 

Receptora (empresa o institución afín). 

o Se tendrá una sesión de clase semanal con carácter obligatorio con 

el docente responsable de la unidad de aprendizaje en la Facultad 
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de Ciencias de la Nutrición y Gastronomía con duración de 3 horas, 

las cuales son independientes de las horas de prácticas que el 

practicante deberá cumplir en su unidad receptora. 

• Jornada acumulada en fines de semana o turno vespertino, solo aquellos 

alumnos que previamente justifiquen con una solicitud personal y un oficio 

laboral, la necesidad de esta modalidad por trabajo, estudios 

complementarios o demás que sean aprobadas por la dirección de la 

Facultad de Ciencias de la Nutrición y Gastronomía y la Unidad Receptora 

(empresa o institución afín) de acuerdo al convenio establecido. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Los casos no previstos en el presente reglamento o aclaraciones 

surgidas en su interpretación serán sometidos para su estudio y dictamen 

correspondiente a la Dirección de la Facultad de Ciencias de la Nutrición y 

Gastronomía. 

 

SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación 

ante el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias de la Nutrición y 

Gastronomía. 

 

TERCERO. Quedan sin efecto todas las disposiciones que se opongan parcial o 

totalmente al presente reglamento. A menos que estén establecidos en el 

reglamento universitario. 

 

CUARTO. El presente reglamento estará sujeto a revisión y ajustes siempre que 

sea necesario, con base en la forma como opere y se desarrollen las Prácticas 

Profesionales.  
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Anexo 1. Formato de registro de Unidad Receptora 
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Anexo 2. Plan de trabajo/proyecto de prácticas profesionales 
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Anexo 3. Formato de Registro – Practicantes profesionales 
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Anexo 4. Carta de aceptación 
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Anexo 5. Formato para trabajo final 
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Anexo 6. Formato informe mensual 
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Aspectos técnicos a considerar para su elaboración: 

 

• El documento debe presentarse siguiendo las reglas de ortografía y 

gramática del español. 

• No se deberán utilizar enmarcados ni adornos. La fuente o tipo de letra es 

Arial o calibri y el tamaño es de 12 puntos. 

• Utilizar hoja tamaño carta, con margen de 3.0 cm a la izquierda, y el resto 

de los márgenes: superior, derecha e inferior de la hoja de 2.5 cm. 

• Presentar un interlineado o espaciado entre líneas de 1.5, con excepción 

de las notas de pie de página, los cuadros estadísticos, gráficos y 

encabezados. 

• La numeración de las páginas se realizará en la parte inferior derecha de 

la misma, a partir de la introducción. 

• Se deberá entregar en formato digital (PDF) de acuerdo a lo que 

establezca el docente (fechas y plataforma) 

 


